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Señor Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, UBA

Dr. Jorge Aliaga

 

De mi consideración:

 

Cumplo en enviarle el comunicado referido al tema de la Acreditaciones de la CONEAU emitido el día de 
la fecha

 

"Ante distintas versiones que circulan en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la 
Universidad de Buenos Aires, con relación a la exigencia de acreditación ante la CONEAU para 
los doctorados de la FCEN-UBA, este Ministerio aclara que dicha cuestión fue resuelta a través de 
la respuesta efectuada por la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION en el Expediente 
CONICET N° 4576/10, dictaminando que tanto el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) como la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT) 
sólo podrán otorgar becas a aquellas doctorados que estén acreditados ante la CONEAU o que 
hayan estado en dicha situación y su pedido de reacreditación se encuentre en trámite."

 

Atentamente,

 

Dr. Lino Barañao
Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva
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